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PRECIO DE SrSCRlPOIÍlT

Madrid y provincias: trimestre.... 1'50 pesetas.
Extranjero: idem............................ ID‘00 Id.
Ultramar: Idem.............................  15‘ÜÜ íd.
Número suelto,..............................  0'25 íd. *

ADMIKISTRAOIÓN Y SUSCRIPOIÍIT

fidnilnistraclún de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondenciá se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.BOlii Da l■ llH O  DE IDRID

S E  ^ T J E X jX O A , T O E O S  L O S  E O lSÆ llsrO O S

.STJM AIÎÆ O

A¡/unía7Ttientc: A c ta  de lu sesión de 32 del actual.—Orclcn del día pata 
la Ê esjóu de 17 del presente mós.

líscre^aría; Snliastas para enajenación dol solar^ ndm. I l i  d é la  calle 
tío Sagasta, y ejecución de obras y suminiEitro de m ateria l paru, sanca- 
miento del v ia je  de agnas [lenonainado <ALto Abvoíiíga.1.»—Licencias ex_ 
podidas por los Negociados 4.“  ̂ 6,'̂  y de menor cuantiiu.—Cotiüación 
en Bolsa dolos Talores municipales.—TraKludos de dom icilios y nuevos 
empadronamientos,

ConíQáuria: Ingresos y pagos veriñeudos por cuenta do los presupiies- 
tcB del InfcovLot y  del Ençtancbe*—Balance de la.  ̂oporRcionee verificadas 
por cuenta del presupuesto ordinario hasta lin de Julio.

In¿eTveneiÓ7t de Constimos: Beeandaciún obtenida p o rc i Hxcm o.Ayun­
tamiento en el oxttartad io  y por el arrendutario en el radio, dei 90 de 
le Julio ¿ 4 del actual,

Obérât miinicipalcs: Las en ejecución,
Poïicta Urbana: Denuncias y  eeivícios pot los Guardias miinicipalos*—’ 

Asuntos despacliados por la  Inspección de Carruajes*—Servicios del 
cuerpo de llom.beros,— Servicios del ramo de Lim piezas,—Comproba­
ción, bajas naturales y horas de consumo d ogas del alumbrado.—Jui­
cios  ̂visitas y comisos verileados por las Teneucías do A lcald ía,

tìeneficeìicia: Kosumen de los servicios prestados por el personal facul­
tativo de law Casas do Socorro en e l mes de Ju lio.—Servicios realizados 
por las mismas eu le semana.

dïiosicis.' P rec io  medio en pLa/a de comestibles, líquidos y combusti­
bles.- Recaudación por dcreclios de degüello^ precio del ganado^ atcóto' 
ra, eu el M atadero m unicipal.^Recaudación en el Mercado de ganados*

Cñincnterioé: Inhumaciones durante la semana*

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d i n a r i a  d e  llí d e  A g o s t o  d e  1904.—Jíxtracto. 

Ei'eskleiida del Excmo. Sr. Maniués de Lema.—Asistieron 
los Sres. Aguila, De Jilas, Castillo, Catalina, Cortinas, Co- 
rrecher, Diaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Este- 
lat, J‘". Pórez de Soto, Gabriel, Gálvez HoIgüín, Gómez 
Avila, Gui'ich, Moray ta, O vilo, Prast, Pró, Huiz de GrJ,jal- 
ba, Salvador Serrano, Vázquez Arias y el Voeal de la Co­
misión de Ensanche, Sr. Ileriiández, .

Se abrió :'i las once y quince minutos de la nía fian a, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. De Illas, Cortinas, Mauri y Ga­
briel, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1,° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales:

2.“ y  3.'’ Quedar enterado con satisfacción, de dos co- 
inunicaciones del Gobierno civil, por las que se desestiman 
los recursos interpuestos por las Compaiiias de electricidad 
de Buenavista y  Madrileña, contra acuerdo municipal, re­
lativo á reintegro del importe de jornales y materiales que

invierte el Ayuntamiento en obras de tapado de zanjas en 
la via pública para el tendido de cables conductores de 
huido eléctrico.

4. '’ Quedar enterado de otra resolución gubernativa, 
desestiraatoria dei recurso interpuesto por D. José Gayo y 
Bueno, contra el arbitrio sobre toldos y  cortinas, consig­
nado en el presupuesto vigente.

5. '* Adjudicar en definitiva, á favor de D. José Balseiro, 
el remate de la subasta verificada en 30 de Julio último, 
para contratar la eonstrucción de dos galerías cubiertas á 
la entrada del eeineiiterio de Nuestra Señora de la Álrau- 
dena, en el preeio tipo de 16.98P50 pesetas,

6. ‘’ Adjudicar en definitiva á favor de D. León Gonzá­
lez, el remate de la subasta para contratar el arriendo del 
arbitrio de entrada en los Viveros de Villa, con el aumento 
del (i7 por 100 en el precio tipo de 9.000 pesetas anuales,

7. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Julio L. de 
Goicoecliea, con la rebaja del 10 por 100 en el precio tipo 
de 2.440‘11 pesetas, el remate déla subasta para contratar 
el suministro de tubería y accesorios, con destino á la 
canalización de aguas en las calles de la Ilustración y 
Arriaza,

8. “ Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les los balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y  dei Ensanche de 1903, en 
ampliación, y  de 1904, basta fin de Junio último,

9. ° Aprobar ei extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y  la Junta municipal durante el 
mes de Julio último y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín Oficial, publicándose 
también en el del Ayuntamiento.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

Doña María Telesfora García Mágica con su familia, á 
Toledo,

D. Ramón Lorente con su esposa é hijos, á Toledo.
D. Vicente Aragoneses y Rey, con los individuos de su 

familia, á Jeta fe.
Doña Carmen Goradis Alvarez con su hijo Alberto Ga­

rrido Goradis, á Toledo.
Doña Silvestra Sánchez García en unión de sus hijos, á 

Nava de Rieo-Malillo (Toledo.)

ORDEN DEL DÍA

Asimíos y expedientes dictaminados par las CbmíSi'oíieí;.

iSolirc la  meaa.

COMISIÓN 2.“—Hacienda,

11. Aprobar una transferencia de crédito de 10.000 pe­
setas, del cap. III, art. (i.", concepto «Para maquinaria.
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útiles, bíiscula automática y material moderno para loa 
.Mataderos», á la partida de 10.000 pesetas consignada 
para comúustíljie de dichos establecímientos, en los mis­
mos capítulo y  articulo, concepto de «Materia!» del vigente 
presupuesto.

Votó en contra ei Sr. Catalina,

co.Mtsióx —Policía Urbana.
El Sr. E. Pérez de Soto, en nombre de la Comisión, 

retiró un informe proponiendo la concesión de licencia 
para estaljieeer un servicio público de coches automóviles.

COMISIÓN 4.'̂ — Obras.
12. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con arreglo á los mismos para contratar el suminis­
tro de material de piedra, con destino al ramo de Fonta­
nería Alcantarillas, desde el día en cfne se otorgue la 
correspondiente escritura de adjudicación, hasta fin del 
aúo lí)02, con sujeción al siguiente cuadro de precios tipos, 
y con cargo el importe anual de este servicio, que se cal­
cula al solo efecto de la constitución de fianza, en 3.500 pe­
setas, á las jiartidas consignadas al efecto en los respecti­
vos presupuestos.

Cuadro de precios tipos.
resetas.

Buzón de tapa cuadrada ó redonda con su agujero 
ó anilla enqdomada, dimensiones l ‘OO-j-1‘00
-j-0‘2r!...............................................................  59

Placa de absorbedero con su correspondiente pla­
tillo, dimensiones l ‘ 10-B0‘30+0‘2a...................  46

Piloncillo para fuente vecinal, dimensiones 0‘90-|-
O‘7O-H0‘23.........................................................  58

Losa de boca de riego cajeada, dimensiones 0‘56-(-
, 0‘5t;+0‘ I4 ............  14

Pie superficial, losa 0‘ 14 de grueso, cuadrada ó
redonda............................................................. 1'

Pie superficial de losa 0*28................................... 2
Losa de recipiente urinario para una plaza, dimen­

siones l ‘ L,5+U‘8O-f0‘28....................................  l io
Losa de recipiente urinario para tres plazas, di­

mensiones 2‘ 10-|-0‘80-H0‘20 ............................  225
Votó en contra el Sr. Estelat.

I>c iiaevo ileaimclio.

COMISIÓN "■— Gobierno interior.

1.3. Admitir la dimisión presentada por Pedro Velasco, 
del cargo de mozo de la caballeriza del Excrao. Ayunta­
miento, y noinbi'ar para ocupar la vacante, dotada con 995 
pesetas, A José Enrique.

C O M IS IÓ N  2 — Hacienda.

14. Desestimar, do conformidad con lo informado por 
los Sres, Letrados Consistoriales, la instancia de D. Ernesto 
CatalA, pidiendo el abono de intereses de demora sobre ei 
crédito de 3.147‘35 pesetas que se le adeudaba por sumi­
nistro de papel y cartulina en el mes de Diciembre de 1901, 
y que no le fué satisfecho iiasta el mes de Marzo de 1903.

A petición del Sr. Estelat quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo se incluya en el próximo presupuesto 
la suma de 12.007*65 pesetas, adeudadas por nuevas insta­
laciones de alumbrado en el ejei'cicio de 1903; y los pliegos 
de condiciones para suliastar el arriendo de 20 aparatos 
anunciadores en la vía publica, _

COMISIÓN 3 . " — P o í i c í a  Urbana.

15. Inteiqioner recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por ios Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la providencia gubernativa por la que se 
declara nulo un decreto de la Alealdía Presidencia, exi­
giendo A la Sociedad eléctrica de Chamberí el pago de pe­
setas 18.400, en concepto de arbitrio municipal por la l i­
cencia que le fué concedida por el Ayuntamiento para la 
instalación y funcionamiento de motores eléctricos en la 
edificación realizada por dicha Sociedad en la calle de Pa- 
lafox, núni, 2.

16. Conceder licencia para establecer un almacén de 
maderas en unos cobertizos existentes en el solar, núm. 9 
duplicado del paseo del Obelisco.

17. Conceder licencia para la apertura de un estable­
cimiento dedicado A muestrario de maderas en la casa, nú­
mero 20, de la calle de Rodas. .

Votó en contra de ios dos anteriores acuerdos el señor 
Ourich.

18. Conceder licencia para la apertura deúna vaquería 
en el hotel, núm. 3, del paseo del Hipódromo {ensanche).

A petición del Sr, Catalina quedó sobre la iiiosa otro in­
forme proponiendo la renovación de licencia para la vaque­
ría establecida en la casa, núm. 3, de la calle de Blasco de 
Garay. ■

COMISIÓN 4=."~Ohras.
19. Conceder licencia para construir una casa en un so­

lar de la calle de Doña Elvira, con vuelta A la de Caramuel 
(extrarradio).

20. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
tin solar situado en la calle de Mal campo (extrarradio), y 
para construir en su interior una casilla de guarda y depó­
sito de'iierra.uiientas.

21. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel, núm. 2, de la calle del General Ahumada (ex­
trarradio),

22. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 15, de la calle del Rosario, y  abonar al propieta­
rio la suma de 178*64 pesetas, importe de 3*08 metros cua­
drados de terreno que se expropian de dicho solar para en­
sanche de la vía pública, al precio de 178*64 pesetas metro.

23. Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas 
desiertas las dos anteriormente celebradas, para contratar 
el derribo de la casa, núm. 23, déla calle de Piamonte, con 
arreglo al mismo pliego de condiciones, modificado única-' 
mente en cuanto al precio tipo que se rebaja A 4.500 pese­
tas que el rematante ingresará en los fondos municipales 
por el valor de los materiales procedentes de dicho derribo, 
que quedan de su propiedad y  libre disposición.

24. Devolver A D, José Félix Blas, contratista que ha
sido del derribo de las casas, números 23 y  25, de la calle 
de Miguel Servet, la fianza de 300 pesetas en metálico que 
consignó en la Caja general de Depósitos A responder de su 
contrato. ,

25. Autorizar A los Sres. D. Eduardo Gómez de Baquero 
y D. Antonio Chacón, como representantes de los dueños 
que fueron de la casa, núm. 26, de la calle de Leganitos, 
para sustituir por otras de igual clase, 10 Obligaciones de 
la Deuda municipal de Expropiaciones del Interior, que han 
sido amortizadas y que forman parte de un depósito rete­
nido del importe de la expropiación de la citada finca.

26. Estar A lo acordado en 22 de Julio último, en ei ex­
pediente de expropiación de una parcela de la casa, mtme- 
ro 9, de la calle de Embajadores, y, por consecuencia, re­
currir en alzada contra la providencia gubernativa que fija 
en 51.724*01 pesetas, el valor de dicha expropiación.

COMISIÓN Q."—Ensanche.
27. Conceder licencia para construir una casa hotel en 

un solar situado en la calle de Maria de Molina.
28. Devolver A D. Juan Vicente Hoguera, contratista 

que ha sido de las obras de alcantarillado en la calle de Ve- 
iázquez, enti'e Jas de Padilla y Lista, la fianza de 520pese­
tas en metálico y  500 pesetas nominales en una Obligación 
municipal por Resultas, que consignó en la caja general de 
Depósitos A responder de dicho contrato.

29. Devolver A D. Cándido González, la fianza de 3.Ü(X) 
pesetas nominales, en Obligaciones municipales por Resul­
tas, que consignó en la Caja general de Depósitos A respon­
der del cumplimiento de D. Pablo Eoquer como contratista 
de las obras de alcantarillado en la calle de Fernando el 
Santo.

.30. Aprobar un presupuesto de 4.175*60 pesetas, para 
la instalación de 40 luces de gas, del tipo de 140 litros, so­
bre candelabros de fundición, en el paseo de las Delicias,
A partir de la finca, núm. 59, hasta el paseo de Cimpa; 
cuya consignación será cargo A la partida que al efecto 
habrá de figurar en ei presupuesto do 1905, por hallarse 
agotado el crédito consignado en ei actual.
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31. Aprobar nii crédito de 7.286‘48 pese^s, con cargo 
al cap, III, art, 3," de! presupuesto vigente del Ensanclie, 
en su 2.̂  ̂ zona, pura las obras de instalación de alcorques y 
regueras de cemento continuo, en una de las dos lineas de 
arbolado, en la calle de Serrano, desde la calle de Goya 
liastu la terminación de aquélla; y  solicitar del Excelentí* 
simo Sr. Gobernador civil la oportuna excepción de subas­
ta para ejecutar dicha obra por administración, y  obtenida 
ésta, que se proceda ó su ejecución por el contratista de la 
instalación de aceras de cemento en la expresada vía, eii 
las condiciones formuladas por Ja Dirección de Arbolado, 
toda vez que por el expi'esado contratista se han colocado 
gratuitamente alcorques y regueras en una de las lilas de 
arbolado de la repetida vía, y dada la conveniencia de que 
las que se coloquen en la otra illa sean iguales en calidad 
y forma.

A petición del Sr. Estelat, quedaron sobre la mesa otros 
dos informes proponiendo la adjudicación de una parcela 
sobrante de vía pública é inediflcables, & la finca, núm, 31, 
del paseo de las Acacias y  la aprobación de una aveiieneiu 
realizada en los términos que previene el art, 4.“ de la vi­
gente ley de Ensanche, para la liquidación y pago de una 
superficie expropiada para la calle de García de Paredes.

P ropon iv i Olios.

32, Tomar en consideración y pasar á las Comisiones 
segunda y  quinta la del Sr. Diez Vicario y otros Sres. Coii- 
eejaies, para que se conceda al Médico del cuerpo de la 
Beneficencia municipal, D. Francisco Sauz Blanco, la re­
presentación del mismo en el Congreso Oftalmológico que 
ha de tener lugar en Lucerna, el próximo mes de Septiem­
bre, asignándole la cantidad de 1.000 pesetas para los 
gastos de viaje y representación.

COMISIÓN e s p e c ia l  PARA. IlL.CUM PLIMIENTO D E L A  L E T  DE RE­
FORMA Y  SANEAM IENTO DE MADRID.

33. Prestar conformidad ú la líeal orden del MinisteLio 
de Hacienda, fecha de hoy, dictada para dar cumplimiento 
á la iey de 19 de -Julio último, y  ptte contiene las siguien­
tes disposiciones:

±\rticuío I . ” El Ayuntamiento cede á los efectos de este 
concierto los derechos que le dió sobre los Jardines del 
Buen Retiro la ley de 21 de Julio de 1876, quedando rele­
vado del pago del canon señalado en la propia ley.

Art. 2.*' Se incorporan á los Jardines del Buen Retiro el 
palacio de San Juan y su jardín; abriéndose y prolongán­
dose en todo el área que así se constituye, las cabes de 
Alfonso XII, Alarcón y Montalbán.

Art. 3." Acordado por el Gobierno emplazar la Casa de 
Correos en el área constituida por los Jardines del Buen 
Retiro, ocupará dicho edificio la manzana limitada por la 
calle de Alcalá en su alineación oficial, plaza de Castelar, 
Salón del Prado y las prolongaciones de las calles de Mnii- 
talbán y Alarcón, más una zona de la manzana compren­
dida entre la calle de Alcalá y las prolongaciones de las 
calles de Alarcón, Montalbán y Alfonso XI; entendiéndose 
dicha zona con fachada á la prolopgación de' la calle de 
Alarcón en toda la línea y fondo de 20 metros contados en 
uiiá norma] á dicha calle, con las consiguientes fachadas á 
las calles de Alarcón y Montalbán; y entendiéndose tam­
bién que ha de quedar afecto, eu la forma más convenien­
te á los servicios del edificio de Correos y Telégrafos, el 
trayecto de la prolongación de la calle de Alarcón en la 
pane que separa las áreas de la manzana y de la zona an­
teriormente definidas.

Art, 4.“ En cambio y compensación de la cesión que 
hace el Ayuntamiento de los derechos que le asistían sobre 
el área de dicho emplazamiento de la Casa de Correos y 
sobre los solares, limitados el uno por las prolongaciones 
de las calles de Alfonso XI, Montalbán, Alarcón y casas de 
la calle de Juan de Mena, y  el otro por las prolongaciones 
de las calles de Alarcón y  de Slontalbán, el salón del Prado 
y casas también de la calle de Juan de Mena, se otorgan 
iil Ayuntamiento las concesiones siguientes:

A. La propiedad en pleno y absoluto dominio puraque 
pueda enajenarlo ó destinarlo á los fines que considere con­
venientes, del solar limitado por la prolongación de la calle 
de Alfonso XI, la calle de Alcalá, la prolongación de la

calle de Alarcón y  la de la calle de Montalbán, con excep­
ción de la zona dcscripta en el anterior artículo.

B. La propiedad y dominio, asimismo, de parcelas 
procedentes de la calle de la Reina Mercedes, que se supri­
mirá por la prolongación de la de Alfonso XI, y de la que, 
formando en la actualidad parte del área de los jardines, 
ha de quedar unida á la manzana limitada por las calles 
de Juan de Mena, Alfonso XII, Montalbán y Alfonso XI, al 
prolongarse esta última y regularizarse su intersección con 
la d e Montalbán.

C. La de los terrenos que se dedican á vías públicas, 
con la condición expresada respecto del trayecto de la pro­
longación de la calle de Alarcón, comprendido entre la calle 
de Montalbán y la calle de Alcalá, de quedar afecto en la 
forma más conveniente á los servicios de Correos y Telé­
grafos.

D. La de los árboles y plantas, verja, materiales y de­
más aprovechamientos de los actuales Jardines del Buen 
Retiro, Palacio de San Juan y su jardín.

E. Se exonera al Ay untauiieiito de Madrid de la obli­
gación de construir un nuevo Museo de Ingenieros del Ejér­
cito, que se entendiese como consecuencia del art. 2.*’ de 
la ley de 2t de Julio de 1876.

Art, 5," La cesión dcl sitio del Retiro para Parque de
Madrid, hecha por decreto de 6 de Noviembre de 1868, se 
entenderá de modo que, siendo exclusivo el dominio del 
Municipio de Madrid, quede condicionado y limitado con la 
absoluta prohibición de cercenar su área actual, ó de dedi­
car porción alguna de ella ó más edificaciones que las ya 
existentes; pues vínica y precisamente lia de quedar desti­
nada á recreo del vecindario. Si durante las temporadas de 
verano fuesen necesarios nuevos locales cubiertos para 
espectáculos, comedores ú otros análogos servicios, se ha­
rán las instalaciones de manera que puedan ser retiradas 
al concluir la temporada, y siempre, sin mengua del arbo­
lado. Ninguna novedad se introduce en la condición jm’i- 
dica actual de las anteriores edificaciones del Estado, em­
plazadas en el Parque de Madrid.

Art. 6.“ Demolido que sea el cuartel de San Gil, su área 
y  el terreno situado delante de su fachada, serán distribui­
dos entre las vías públicas y  las manzanas edificables y 
enajenables, para rcgniarizai' la avenida en la actual plaza 
de San Marcial, con anchura uniforme de 40 metros; pro­
longar hasta dicha avenida y con su actual amplitud, las 
calles de Mendizábal y Martín de los Meros, y  dejar un 
chaflán de 25 metros de largo en la esquina de la citada 
avenida con la calle de Perraz; todo con sujeción á las ali­
neaciones concertadas en la Comisión que instituyó el Real 
decreto de I," de Julio de 1901, cuyos planos y Memoria 
aparecen suscriptos en 6 de Febrero de 1902. Los terrenos 
del Estado que han de dedicarse á vías públicas, según las 
mencionadas alineaciones, quedan cedidos gratuitamente 
al Municipio.

Art, 7.'’ En conformidad con los planos y memoria ci­
tados, se ceden gratuitamente al Municipio, dentro de la 
superficie que, con arreglo al Real decreto del Ministerio de 
Estado de 27 de Febrero de 1888, lia de ceder al Estado el 
Patronato de la obra pía de ios Santos Lugares, los terre­
nos necesarios para aislar el templo de San francisco el 
Grande, rodeándole de calles de 15 metros de anchura y 
dejar abierta otra calle, también de 15 metros, en prolon­
gación de] eje del edificio hacia la cuesta de las Descargas. 
La línea de 'fachada de los nuevos edificios por la calle del 
Rosario quedará determinada de modo que ésta resulte de 
15 metros de anello, mediante las necesarias mutuas cesio­
nes gratuitas de terrenos. ^

Votaron en contra los Sres. Catalina y Morayta,
Y se levantó la sesión á la una y quince minutos de la 

tarde.

IrdüQ dei d ía para  la  sesión del 1¡ de i p s í e  de 1811.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despachó de las Comi­
siones,

■
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2. Real ofcíen del Ministerio de Gracia y Justicia, dic­
tando disposiciones para la construcción de una nueva 
cárcfcl de mujeres.

íj. Comunicación de! Gobierno civil, trasladando Real 
orrleti del Ministerio de la Gobernación, por la que se auto­
riza al Ayuntamiento pai'a trasladar los cadáveres existen­
tes en los cementerios clau-surados del Norte, a! columbario 
y cripta de la if Îesia proyectada.

■I. Acta de la subasta verificada para eoutratar la eje- 
cuciÓTi de las obras y suministro de material necesario para 
el saneninlento del viaje de a^nas denominado de «La  Al- 
cuiiillav.

ó. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
Julio último, por cuenta del presupuesto vigente.

<). Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntüíi 1/ expedientes dictaminados por las Comisiones.

!^ol>re la  meisa.

COMISIÓN 2.’̂ —Bacienda.

, 7. Proponiendo se incluya en el piAximo presupuesto la 
suma de 12.007‘0ó peseta.s, adeudadas por nuevas instala­
ciones de alumbrado en el ejercicio de 1903.

8. Proponiendo los pliegos de condiciones para subastar 
el arriendo de 20 aparatos anunciadores en la vía pública,

COMISIÓN 3.*̂ —̂Policía Urbana.

i). Proponiendo la renovación y ampliación de licencia 
para, la vaquería establecida en la casa, núiii. 3, de la ca­
lle de Blasco de Garay, ensanche,

COMISIÓN G."—Ensanche.

10. Proponiendo la adjudicación de una parcela sobrante 
de vía pública 6 inedificable, A la finca núm. 31, del paseo 
de las Acacias. -

11. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el ai t, 4.“ de la vigente 
ley de Ensanche, pura la liquidación y pago de una super­
ficie expropiada para la calle de García de Paredes.

Ite iincvo ilespaclio.

COMISIÓN I.**— Gobierne interior. *•

12. Proponiendo se nombre Letrado auxiliar A un snper- 
im merario.

COMISIÓN ‘2.’' — Hac ienda.

13. Preponiendo ¡a distribución del crédito de 123,000 
pesetas, consignado en el vigente presupuesto para aten­
der al ])ago de créditos de «Resultas»

14. Proponiendo la couecsión de im crédito de 2.000 pe­
setas, destinado A la construcción de medallas para los 
perros inatricniados.

13. Proponiendo el reconocimiento é inclusion en el 
próximo presupuesto, de la suma de 3.7IP45 pesetas, por 
obras para la construcción del material fijo del Laboratorio 
munieipal en el afio último.

COMISIÓN 3."—jPoííCí'a Urbana.

Hl. Proponiendo se solicite excepción de subasta para 
la enajenación por concurso de las lefias procedentes de la 
poda y corta del arbolado.

17. Proponiendo la concesión de licencia pai'a instalar 
un electromotor de caballo y  medio de fuferza, en la fabri­
ca de bebidas gaseosas establecida en la casa, luun. 14. de 
la calle de Bravo Murillo.

18, Proponiendo la concesión deGicencia para instalar 
un e lee tronío tor de cinco caballos de fuerza en la fAbriea 
de pasamanería establecida en la casa, núm, IG, de la calle 
de Pala fox.

COMISIÓN 4.“— Obras.

Í9. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico en la casa, núm, 2, de la calle del 
Conde de Xiqueua.

20. Proponiendo la concesión de licencia para coiistrnir 
una casa de nueva planta cu un solar de la calle de Carta­
gena (extrarradio).

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una cusa de planta baja en el solar, núm, 13, de la calle de 
la Abadía (extrarradio),

22, Proponiendo el anuncio de nueva subrsta para con­
tratar el derribo de la casa, núm. 9, de la calle.de la Flor 
Alia, de propiedad municipal.

23, Proponiendo la adquisición de varios materiales por 
valor de 2.298 pesetas, para las obras que se ejecutan por 
e! servicio de Fontanería Alcantarillas.

25. Proponiendo la aprobación del gasto de 2.2G0‘lO pe­
setas, para adquirir materiales con destino á la conserva­
ción de las- íuAquinas elevadoras de agua,

25._ Proponiendo el derribo, por ruina, del muro de ce­
rramiento de la «Quinta de San Gabriel», sita en el paseo 
de Us Cambroneras.
_ 2G. Proponiendo se informe favorablemente A la supe­

rioridad e! proyecto de ampliación dei tranvía de Argue­
lles  ̂por las calles de Ferraz, Moret y Rosales.

27. Proponiendo se autorice la prosecución de las obras 
de carActer imprevisto, en la construcción <le un trozo de 
alcantarilla de la calle de JfendizAbal,

COMISIÓN Beneficencia.

28. Pi-opoiiiendo la provisión de uiía plaza de Médico 
segundo y sus resultas.

29. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­
za camillero de la Casa de Socorrd del distrito de ia Inclusa,

30 y 31, Dos expedientes proponiendo el nombramiento 
de igual número de Médicos supernumerarios.

ProposieioiiCH.

32. La del Sr. Estelat y  otros Sres. Concejales, acerca 
de la forma en que viene cumpliendo su misión la Junta 
Consultiva del Cuerpo de la Beneficencia,

33. I,a del Sr. Estelat y otro.s Sres. Concejales, sobre 
reorganización del servicio farmacéutico déla Beneficencia 
municipal.

•Madrid 13 de Agosto de 1904.—P. A, del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

SECRETAR IA

S TJB  A  S T -ÍA S

Celebrada y declarada de.síerta por falta de iieitadores 
la ultiiqa-subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solai', núm. 11, de ia calle deSagasta, el Exemo. seiior 
Alcalde, por su decreto de G del presente raes, se ha servi­
do disponer se anuncie nueva licitación bajo los misinos 
tipos, pliegos de condiciones y modelo de pi'oposición que 
figuran insertos en la Gaceta de Madrid y en el fíoletin 
Oficial de la provincia de los días 24 de .Marzo y 24 de Ju­
nio y 1, de Abril y 1,” de Julio del corriente ailo, respec- 
tivaincute, y que se halian do manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez A doce de la mafiaiia, todos los 
días^no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrarA nueva subasta el día 13 
de Septiembre próximo A las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa. Consistorial, plaza de la Villa, uúin. 5, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien al 
efecto delegue. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
.Madrid l i  de Agosto de 1904. —P. A., del Sr. Secretario, 

El Oficial Mayoi'i É. Veta.
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Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la ejecución 
de las obras y suministro del material necesario para el sa­
neamiento del viaje de aguas denominado del Altó Abroñi- 
tra!, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de 11 del actual, 
se lia servido disponer se anuncie nueva licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposi­
ción que liguran insertos en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia de los dias 7 y 11 de Julio 
último, respectivaniente, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria durante las horas de diez á doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del i'emate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 14 
de Septiembre próximo, d las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al piiblieo para su conocimiento.
Madrid de Agosto de 1904.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Olici al mayor, E. Vela.

MOBNOIAS e x p e d id a s

Por d  Negociado ÜP (Policía Urbana).

D. Angel Nicolás Garrido, situar un carro para trans- 
jiorles en la plaza de las Descalzas.

D. Domingo Barrios, situar un carro para transportes en 
la calle de Valencia.

1). Gaspar de las Eivas, coches de plaza mimeros 376, 
37S, 4SÍ) y  534.

]). Antonio Diana, situar tres veladores, puesto de re- 
iVescos, ronda de Atocha, frente al núm. I.

D. José Carlos Menóndez, situar 15 veladores frente al 
eafc de Covadonga, Divino Pastor, núm. 1.

1). Manuel Guilléu, cajón en la plaza del Carmen,' seña­
lado con el núm. 64.

Doña María Morales, puesto de té, primeras horas, plaza 
de Antón Martin. ^

D. xUejandró Criado, puesto de frutas, calle de Toledo, 
número 39, solar. ■

1). Joaquín García Cruz, cinematógrafo, Sagasta, nú­
mero 17, solar,

D. Jerónimo Cimosa y Cartagena, vaquería, proximi­
dad de la Fuente do Amaniel.

D. Julio Silven, i'efrescos, paseo de la Castellana, nú­
mero 17, solar. •

D. Marcial Olivares, despacho de leche, Leganitos, nú­
mero 1.

D. Manuel Ramos, instalar un baño grande y siete pe­
queños en el lavadero número 1 moderno del rio Manza­
nares,

D. Eugenio Avila de Osa, taller de marmolista, Carde­
nal Cisneros, núm. 14,

1). Antolin Peralta, casa de huéspedes, Pontejos, núme­
ro 1, tercero, izquierda,

D. Román Tirado, despacito de leche, Fe, núm. 2.
D. Joaquín García de la Cruz, órgano mecánico en el 

cinematógrafo, SagaSta, nñin. 17.
1). Pedro Fernúndez Cabana, cacharrería, despacho de 

petróleo y venta de aceite mineral al por menor, San Lo­
renzo, núm. 9.

D. Pedro Blasco y Ramírez, despacho de leche, carre- 
lera de Extremailura, luim. 17.

D. Manuel Hidalgo, despacho de leche, Madera, nú­
mero 24.

D. Manuel Garoz, carpintería, Claudio Cuello, núm. í̂ 9. 

}\yr d Anegociado 4." (Obras).

Construcción, Mayor, 16 (interiori.
Reformas, Arena), 4 (interior).
•Sustituir maderos de piso, Almirante, 20 (interior). 
Alquilar, Corredera Alta de San Pablo, 'M duplicado; 

San Vicente, 4 y 1 duplicado (todas del interiori.

Por el Negociado 6’.” (Ensanche).

Cbras de repaeión, Rosales, 46.
Sifón, Serrano, 100.
Construcción de escalera, Hermosilla.
Sifón, Claudio Coello, 114.

Por el de Obras de inenor cnantiu.

Apertura de establecLiuientos.— Alcalá, 113, cacharre­
ría; Bravo Murillo, 106, ídem; Carmen, 31, fábrica de tapo­
nes; Carmen, 36, material eléctrico; Cabeza, 3, frutería; 
Espíritu Santo, 14, gabinete dental; Fernando VI, 6, pei­
nadora; Horno de la Mata, 2, mercería; Jesús y María, 27, 
frutería; Mendizábal, 4, zapatería; paseo del Prado, 38, ca­
charrería; Valencia, 6, comestibles; costanilla de Santia­
go, 6, comestibles.

Pintado de portadas.—Atocha, 75 y 77; Abada, 11; 
Arenal, 26; Almirante, 14; Bailen, 16; callejón de Precia­
dos, 2; Carmen, 31; Desengaño, 12; Fuencarral, 31 y 66; 
Fernández de los Ríos, 14; Galería de Robles, 12; Horta- 
leza, 14; Infantas, 34; Justiniano, 8; Jesús y María, 22; Li­
bertad, 16; Moratin, 43; Mayor, 21, duplicado y  54; Mon­
tera, 35; Olivar, 2; Preciados, 31; paseo de los Olmos, 2; 
Pez, 34; Segovia, Í6; Santiago, 7 y 9; Tetuán, 13; Val­
verde, 35.

Revocos. — Gato, 5; Alcalá Galiano, 1; Infantas. 38; 
Concepción Jeróniiiia, 19; Lope de Vega, 39; Mediodía 
Grande, 13; General Castaños, 9; Ferraz, 64; Espozy Mina, 
número 13; Visitación, 15; Alcalá, 89; paseo de la Caste­
llana, 62.

CoUtaeiún en Bolsa de los valores manicipales en los dias 
del 5 3/ 11 de Agosto de 1904.

Sisas........................ ..
Empréstito de ISbl..........
Idem de 1868..................
Resultas.......................
Expropiaciones (Interior) 
Idem (Ensanche)...........

Traslados de domicilio regj.strados en el Negociado 10. 
desde el 5 al 11 de Agosto de 1904.

ÍÜUM ÍITISI

bl í)
10P50 »
63
82 82‘25
93 ■
90 »

Al distrito del Centro ..
Idem del Hospicio........
Idem de Chamberí.......
Idem de Buenavista. .. .
Idem del Congreso.......
Idem del Hospital.........
Idem de la Inclusa........
Idem de la Latina........
Idem de Palacio............
Idem de la Universidad.

La semana corriente----

30
63
2022
21
21
35
20
24
13

Nuevos empadronamientos.

Desde el 7 al 13 de Agosto.

u. 'i

269 ' ■i
25 .951 T'i't 

.  ̂!

2 6 .2 2 0 • '-i'
• '-.J: 

■' j'*í

6 .9 9 7
■ -qtj

128 i '..V 1 1]

7 .1 2 5
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de í904.

INGRESOS

CAPITULOS

CRÉUITOS
presupuestos.

PRS8T1B

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 51 
de Julio de IQCi.

PEBETiA

Del 1 al 3 
de Agosto de 1904.

PSSBtAS

Total tugresoA hasta 
9 de Agt sto de 1904,

PESETAS

1.“ Propios........................................................................ 2.568‘3Í
7.500

3.7Ó2.U3'67 
90 i22‘47

»
203‘60

2.287.038‘43
200.000

25.150.463‘56
30.330MO

548‘26
2.600‘53

1.802.033'32
74.303‘67

»
50‘90 

95.0ó9‘3I 
60.937'21 

14.417.712'67 
16.278

33*09

112.403*26

»
u

1.509
3.108*15

207.181*33
8.287*40

.̂ >81*35
2.600*53

1.914.438*58
76.464*92

»
50*90

96.578*31
04,045*36

14.6̂ 4.894
24.5Ó5‘40

2," Montes........................................................  .........
3.“ Impuestos................................... ......... .......................
4.“ Beneficencia..................................................................
5. ® Instrucción publica.............................................
6. “ Corrección pública............................................
7. “ Extraordinarios..................................................
8. “ Resultas.............................................................
9.° Recursos legales para cubrir el déficit..........................

ÍO.” Reintegros.................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............

Total de ingresos fortnalixados............................

31.520.340M4
»

16.469.535'87 
39.221*48

334.683'48
323*04

16,804.219*35 
39.544'52

31.520.340'44 16.508.757*35 335.006*52 16.843.763*87

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

autorizados.

PeSETiS

PA(

Hasta el 51 
de Julio de 1D04»

PESETAS

JOS EJECUTA]

Del i al D 
de Agosto de 1901.

PESETAS

DOS

Total de pagos hasta 
9 de Agosto de J90í.

PBBBTAS

l.° Gastos del Ayuntamiento.......................... .................. i.303.315 652.869'08 82.1I6'59 734.985*67
2.“ Policía de seguridad..................................................... 1.896.860*50 679.658'9d 86,630*35 766.‘289'31
3.“ Policía urbana y rural.................................................. 4.095.239*96 1.850.847*78 84.012*17 1.934.859'95
4.“ Instrucción pública..................................................... .526.823'50 262..510‘07 6.060'43 268.570*50
5." Beneficencia.................................................................. 1.205.741*20 517.134*48 57.104*90 574.239*38
6 " Obras públicas.............................................................. 2.609.273*84 1.072,292*99 21.706*71 1.093.999*70
7.° Corrección pública........................................................ 389.662*67 216,700 7.500 224.200
8.“ Montes......................................................................... » v> »
9.'* Cargas.......................................................................... 18.161,114*80 10.637.348*37 129.636*39 10.766.984'76

iO." Obras de nueva construcción....................................... 919.160*97 14,052*49 » 14.052*49
lt.° Imprevistos................................................................... 288.148 91.246*51 1.331 92.577*51
12." Resultas....................................................................... 125.000 » » ¡0

31..520.3̂ 10* 44 15.994.660*73 476.098*54 16.470.759*27
Pagos por devoluciones de ingresos........................... » 92.394*56 37-714*96 330.109*52

Total de pagos formalizados............................ 31.520.340'44 16.087.055*29 513.813*50 16,600.868*79
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
preBupueBtos.

TB8»iS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 31 
de Julio da

eBSBTlS

Del 1 al 9 
d« Agosto de ]QO*i

fKSBTlJ:

Total d* ínpre&f»s 
íiasta el 13 de Agesto 

de 1904.
peeaTiF

1." Contribuciones y recargos............. ............................
2 “ Venta de terrenos.......................................................
3.“ Subvención del Ayuntamiento.....................................

2.500.000
10.000
6.082*27

2.089.057*87

Í6.000

657.079*98
776*40

3.053*60
3.306.956*88

4.901*89

667*108̂ 23
y>
»

' 07-93 
»

1.324.188*21 
776*40 

3.053*60 
3.306.956*88 

67 ")3 
4.901*89á." Imprevistos y eventuales.............................................

6," Reintegros..................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
4.621.140*14

U
3*972*70875

»
667476M6

. ï>
4*639*944‘91

ÎÏ

Total de ingresos íormaUxados............ 1 4.621.140*14 3.972.768*75 067.176*16 4.639.944*91

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
aulorizad(i&.

PRBBT1Ë

PAGOS EJECOTADOS

Hasta el 31 
de Julio dfi

DeJ 1 al 0
de Agosto de i9d4. 

?SBKTie

Total de pâ os 
hasta el Q de Agosto 

de im*
PBSBTAS

i. ' Uistos del Ayuntamiento............................................
á.“ Policlade Seguridal..................................................
3. “ Policía Urbana..............................................  .
4. “ Obras públicas....................................................

164.550
92.270

252.246*57
2.935.689*29
1.166.480*58

9.903*70

84.285*10 
40.430*45 
02.823'03 

846.271*01 
381.111'94 

6.000

11.993*27 
4.705*99 
1.064 

70.544*30 
"4.725'54 

»

96.278*37
45.136*44
93.887*03

916.815'31
455.837*48

6.0006." Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......................... )>
í,450.921*53 103*033̂ 10

»
1.013*954*63

Ï1
Total de pagos formaiUados................ 4.62!.140*14 1.450.921'.-G 163 033*10 1.613.954*63

BALANCE

p e s e t a s PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

L63 .̂944‘91
»
»

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

1.613.954‘63

4.639.944'91

1.613.954*63

Extsiencta en Tesoreria. 3.025.990'28

PRESUPUESTO ORDINARIO

Estado demostrativo j  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta Dn del raes de Junio de 1904.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CRÉDITOS 
presupuestos 

para IW4*

ílECAÚDACláiV OBTENIDA DEUDORES aeree ores
IjAFl 1 ULiUo

DEÏdlMlÛilSS TOTAL n»tl III dll IDII 
It Inoli Ut liti.

In (1 uti it Jolii
li isti.

TOTAl, ingresos 
por realìtar

Ctceso de ingre­
so sobre ios 

presupuestos.

1.“ Propios................. 2.568*31 )) 2,568*31 548*26 » 548*26 2.020-05 »
2.“ Montes................. 7.500 )> 7.500 1.697*12 903*41 2.600'53 4,899*47 »
3. “ Impuestos...
4. “ Beneficencia...

3.752.113*67
90.122*47

580*50
787*44

3.752.694*17
90.909*91

1,417.704*61
71.453*94

384.330*71
2.849*73

1.802.035*32 
74,31 3*67

1.950.658*85
16.606*24

fi
»

5. ** Instrución pública,,
6. ** Corrección pública.
7. ** Extraordinarios....
8. “ Resultas.....

' ”203*60
2.287.038*43

200.000

»

S.242’80

V
203*60

2.289.281*23
200.000

50*90
85.317*83

M

»

9.751*48
60.937*21

%0'90
95.069*31
60.937‘2)

»
152*70

2.194.211*92
139,062*79

fi
tí
fi
fi

9. ® Recursos legales
para cubrir el dé­
ficit....................

10. " Reintegros..
25.150.463*56

30.330*40
88.783̂ 82

»
25.239.237*38

30.330*40
12.390.424*60

13.730
2,027.288'07

2.548
14.417.712‘67 

16,278
10.821.524*71

14.052*40
»

31.520.340*44 92.394*56 31.612,725 13.980.927*26 2.488.608*61 16.469.535*87 15.143,189*13 fi
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’fí
P A G O S

%

I <

. DEBE HABER SAUKIRBEEDOR

PAGOS EJECUTADOS
CAPÍTULOS CRÉDITOS

TOTAL
(BÉDIDS PBErPtEEKS AUMENTO

BBLVTEIIfiOS TOTAL
RESTO

t r a n s fe r id o s » Eltlllill id Ríl El (1 i t i  it Jollt p a ra id trfillt ptítupntslg
it Jinfi ii 11(1. it n i l .  '

t,"G astos  del
Ayuntamiento 335.815'16 117.053'92 652.869*08 1.303,315 5.856 962*01 1.310.133*01 657.263*93

2." Policía de se-
guridad......... 568.120‘36 111.538*60 679,658*96 1.891.004*50 7) 162*45 1.891.166*95 1.211.507*99

3," Policía Urha-
na y rural-------- » 1.574.267*23 276.580*55 1.850.347*78 4.089.243*96 5.995 51'75 4.095.291*71 2.244.443*93

4," i ns trucción V____

pública......... » 161.636*09 100.873*98 262.510*07 526.823*50 37 526,823*50 264.313*43
5.“ Beneficencia.. w 4,38 76 4'58 7S.369‘90 517.134*48 1.205,741*20 » » 1.205.741*20 688.606*72
( ) , “  Obraspüblicas » 864.276‘54 208,016*45 l.072.292'P9! 2.609.273*84 246*17 2.609,520*01 1.537.227*1)2
7.“ C orr ección

pública......... 179.200 37.500 216.700 389,662*67 f) » 389.662*67 172.962*67
8." Montes......... V ) ) )> » w f/ »

9." Cargas................... 9,006.4-46*58 1.630.901*79 10,637,348*37 18.161.114*80 » 37,715*77 18.198.830*57 7.561.482'20
10.“ Obras de nue-

va construe-
ción............. y> 12..5t7'99 1,534*50 14,052*49 919.160*97 919.160*97 90,5.108*48

ll." Imprevistos.. 11.852 62.565'01 28.681*50 103.098*51 300.000 53*33 300.083*33 196.984*82
12." Resultas...... » 125,000 » 37 125.000 125.000

11.852 13.403,608'54 2,591.051*19 16.006.512*73 31.520.340*44 11.852 39.221*48 31,571.413*92 15.564,901*19

b a l a h c b  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e  in q r e s o s  t  p a g o s

i '

í Roalizados..................................
) Devueltos....................................
( Líquidos......................................

Í Ejecutados..................................
Reintegrados...............................

Líquidos......................................
Existencia en Tesorería,

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

7) 16.469.535*87
92.394*56 » » »

y> 1> 16.377.141*31
15.994,660*73 » »

» 39,221*48 y>
» 15.955.439*25

421.702*06 Ti 421.702*06
16.508.757*35 16.508.757*35 16.377,141*31 16.377.141*31

Madrid 10 de Agosto de 1904.—El Contador, Rafael Salaya.

í-íf

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Eesitmen general de la recaudación oí>íe?i/d« J50í‘ el arren­
datario del impuesto de Consttmos en la semana del 29 de 
Julio al 4 de Agosto, según estado fecha 0 del mismo, remi­
tido por el arriendo en cumplimiento de la c07idición 9 f, 

caso 7.“ del contrato de arrend<imiento.
Pesetas.

Sección 1.‘̂ —Comprende las tarifas 1.'̂  y  2.“
del Estado.............................................    401.570'22

Sección 2.'̂ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por e! Es­
tado..........................................................  22.8(>4‘2,5

Sección íi.*̂ —Arbitrios sobre diversas especies 8.4-91'01

T o t a l .................... 432.985*48

Recaudido en el extrarradio por la Administraclún municipal.
En la semana del 29 de Julio al 4 de Agosto

del presento año.......................................  9.370*41
Idem en iguales días del año anterior.......... 10.032*59

En menos................  G62‘1B

Madrid 12 de Agosto de 1901.—El Interventor, Diego 
Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecuciÓ7i dura^ite los días del 4 al 10 de Agosto de 1904

a c e k a s

Pasco do San Vicente, t^elipe V, Bailón, Escorial, Con­
cepción Jerónima, paseo de la Castellana, paseo de las 
Delicias, O'Donnell, plaza de los Carros, Chopa y  en dife­
rentes calles por tapado de calas con motivo de acometidas 
por luz eléctrica, gas, agua, etc.

E.UPEDRADOS

Luzón, paseo de San Vicente, iMadera, Orfila, López de 
Hoyos, Luis Cabrera, Mesón de Paredes, Embajadores, Va 
len'eia, Abades, P''é, San Cayetano, Doctor irourquet, Pasión, 
Jesús y María, O'Donnell yen diferentes calles por tapado 
de calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, 
agua, etc, ■■ •

OAJÍINOB

Los camineros ayudando en la obras nuevas v e nc í  
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas,
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OltRAS NUEVAS

Continúan; aceras del paseo de San Vicente; empecí ra­
do: Luzón, Orfila, 0 ‘Domiell, plaZca do la Cebada; asfaltan­
do Núúez de Aree, plaza del Príncipe Alfonso, Bailért y 
otras.

MÁQUINAS

La núiu. 2, de servicio en la calle de Jorge Juan y pa­seo de la Castellana,
TALLERES

Carpintería, quitando los tableros que se colocaron en la 
Plaza Mayor para fijar listas, arreglo de carretillas viejas 
y de toda clase de herramientas.
' Cerrajería, arreglo de ruedas de carretillas; calzado, 
aguzado y  arreglo de toda clase de herramientas.

Madrid 11 de Agosto de 1901.—El Ingeniero Director, 
P. A., Jacinto Alclerete,

» .
Obras&jücutadas y en curso de ejectíción durante la semaiia 

dd 4 al 10 de Agosto de 1904.

ACERAS

1. " Hona.--Obra nueva, instalación de acera, Santa 
Engracia.

Tapado de catas, en varias calles de la zona.
2. *̂ Zona.—Obra nneva, instalación de aceras de ce­

mento, Serrano.
3. *̂ Zona.—Conservación, en la 2.’  ̂zona,

EMPEDRADOS

Zona.—Obra nueva, sustituyendo el afirmado, A l­
borto Aguilera y Guzmún el Bueno.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. " Zona,—Obra nueva, Claudio Coello.
Conservación, Padilla, Jorge Juan, Lista, Ayala y

Goya.
3, “̂ Zona.—Obra nueva, General Laey.
Conservación, Ancora, Delicias, Juan Duque, Maza-

rredo, Labrador y Martín de Vargas.

OA.MINOS

1. '^Zona.—Obra nueva, excavación para el afirmado, 
Guzmán el Bueno.

Conservación, en sus puntos. ^
2. “ Zona,— Obra nueva, levantando grava, Claudio 

Coello; abriendo zanja. Serrano.
Conservación, en sus puntos.
3. “ Zona.—Obra nueva, General Lacy,
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Méndez Alvaro y  Manzauare.s.

DESMONTE

1." Zona. — Gaztambide,

TALLERES

En la fraglia, construcción y arreglo de ruedas de ca­
rretillas, aguzado de picos, palas, etc., y  calzado de picos.

Carphiteria, construcción y arreglo de carretillas y un 
cajón para guarda.

Vidriero, cu la 1.“' zona.
Pintor, en la Dirección.

MÁQUINAS

La niAquina núui. 1, ha trabajado el día 4, en la calle 
de Claudio Coello; el .5, cii el paseo de Areneros; el (i, en la 
calle de Claudio Coello; y los días 7 y tí, en la de Guzmán 
el Bueno,

Madrid 10 de Agosto de 1901.—El Ingeniero Director, 
P. A., Narciso Amigó.

PARQUES T  JARDINES

Trabajos verificados en esíe ramo, dtiraníe la semana 
del IT  al 7 de Agosto de 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.*̂ , 2,‘\ 3."'y  4 . —Riegos de piey manga.—Roza 
y  limpieza de cuadros, paseos y  alcorques.

Zona volante.—Plantación y  arreglo de macizos, —Con­
servación de los jardines de las Escuelas de Agnirre y de 
la plaza de la Independencia.—Adorno con guirnalda y 
plantas para las Kermesses de San Cayetano y San Lo­
renzo,

Segadores.—Siega de praderas en la I.'* y 4.'̂  zonas.- 
Recorrido de árboles secos.—Destallo de plantas.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación 
de las mismas.—Plantación en tiestos.-Labores de tierras. 
Limpieza, riego y  conservación de las plantas y estufas.— 
Vigilancia.

Obras y talleres.—Construcción y pintado de Id báñeos 
de fcpaldo.—Construcción y arreglo de carretillas.—Cons­
trucción de una empalizada rústica para el estanque de la. 
Reina.-Construcción y arreglo de mangas de riego.—Co­
locación de cristales en las cajoneras de las estufas.—Colo­
cación de cacerinas y alcorques en la calle de Velázqnez.— 
Desatranco de caí!crías en la 4.“ zona.—Limpieza de la 
toma de agua del Canalillo,

Elipa.—Roza y  limpieza de paseos.—Conservación de 
los jardines del cementerio de Nuestra Señora de la A l­

' mudena.—Vigilancia,
Guardería.—Su servicio. .

PASEOS Y  ARHOLAIK)

Podadores.—Siega en los jardines de las Salesas, Colón, 
Recoletos, Santo Domingo, Monte de Piedad, Exposición y 
plaza de la Constitución.

Jardines.—Limpieza y eonservación de los mismos,— 
Construcción de regueras en el paseo de San Vicente,—Re­
posición de macizos en los jardines de Recoletos, Colón, 
Bilbao, Rev y  Principe Alfonso.-Recorte del jardín de la 
plaza de la Villa.—Enarenado del jardín de la Montaña.

Puente de Toledo,—Roza y  riego.—Destallo de planta. 
Vigilancia.

Zonas 1.“, 2." y  3."—Limpieza de paseos.—Riegos de 
manga y con cubas.—Vigilancia,

Viveros.—Entrecava de cuadros,—Descargue de plan­
ta.—Limpieza y roza de calles y  paseos.—Cava de cua- 

—Preparación de tierras para la plantación de coni­
feras.—Vigilancia,

Dehesa de Amanicl.—Roza y limpieza.—Siega y riego. 
Vigilancia.

Parque dcl Oeste,-Desmonte de tierras.—Roza de pa­
seos.—Riego y  siega de praderas.—Riego en el paseo de 
la F lo r id a ,--Vigilancia.—Servicio de volquetes con cargo 
á la itSubvención del Estado» para el transporte de tierras.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 11 de .Agosto ele 1904.—El Arquitecto Director, 

C. Kodrigáüez. ‘

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SSCCrÓN DEL INTERIOR

E.cjiedientes desinichados dcl ó al 11 de Agosto actual. 
Almaiisa, 12, despacho de leche; Bravo MnriJllo, 73,

con vuelta A San Kcnnenegildo, colocado de alero; Rosa­
les, con vuelta á Rey Francisoo (.solar!, instalar pabellón 
para cinematógrafo; Rosales, entro Buen Suceso y Marqués 
de Urqnijo, instalar cinematógrafo, guignol, carroussell y 
horchatería; San Vicente, 00 triplicado, cambiar dos pies 
derechos; San A' îcentc, 72, con vuelta á Acuerdo, expedien­
te de mina, sobre certificación de solidez; Flor Baja, 22 
duplicado, puesto de melones; Ferraz, 29, con vuelta A Buen
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Suceso (solar), instalar un cinematógrafo, tio vivo, gimna­
sio, vistas automáticas y puesto ele refrescos; Santiago, 1 y 
Milaneses, 7, instalar puesto de melones; San Vicente, 62, 
sobre denuncia de retretes y sumidero; travesía del Conde 
Duque, 8, apertura de despacho dé leeiie; Mayor, 74, cer- 
tifleación de andamios para blanquear patio; Reyes, 18, con 
vuelta á Castro, licencia de revoco; Palma, 39, denuncia 
de patios y absorbed eros; MonseiTat, 24 y  28, ídem de re­
voco; Marqués de lirquijo, 14, ídem de retretes; costanilla 
de Santiago, (3, ídem id., sumideros y patios; travesía del 
Conde Duque, 9, con vuelta á Limón, instalar motor á gas. 
Reconoeimientos, 14.

Madrid 11 de Agosto de 1904.—El Arquitecto munieipal 
interino, Alberto Aibiñana.

TKRCERA SECCIÓN -

Expédiantes descachados desde el 29 de Julio ni 10 del co 
vrieníe, amóos inclusive.

Cartagena, ó, revoco; Canillas, 15, ídem; Hortaleza, 35, 
ídem; Luis Cabrera 17, sobre casa de vacas; Almirante, 20, 
sustitución de maderos de piso; Zabaleta y  Cartagena, al- 
i|uilar; Conde Xiquena, 2 duplicado, colocar ascensor; Ta­
mayo, 4, denuncia do obras; Conde de Xiquena, 10, prin­
cipal, obras de reforma; Tamayo, C, sustitución de maderos 
de piso; Barco, 18, apertura de despaelio de leclie; Carta­
gena, 3, obras en carnieeria; Infantas, 38, revoco; López de 
iíoyos, 26, revoco; Bárbara de Braganza, 18, sustitución 
de maderos de piso; Alcaiá, 131 provisional, apertura de 
despacho de pan y  bollos; Hortaleza, 67, sobre licencia 
de revoco y  valla; Banto Tomé, 4, sobre obras de reforma; 
Fuencarral, 78, y  San Mateo, 2, obras de saneamiento y 
reforma, llecoiiocimientos, 21),

Obras en los cementerios,—Construcción de sepulturas 
y estudio de instalación de urinai'ios y  depósito de cadáve­
res para casos epidémicos,

Madrid 11 de Agosto de 1904.—El Arquitecto municipai, 
I ’edro Dominguez Ayerdi.

OUAETA SECCIÓN

Asuntos ács]>acliados del 2Jde Julio al 11 de AyoSto de 1904.
Olivar, 37, despacho de leche; Prado, 15, guarnecer 

medianería y  sustituir pies derechos; Amparo, 61, denuncia 
de ruina; Santa Catalina, 1, revoco y  obras interiores; Pa­
cifico, 14 antiguo, vuelve denuncia de revoco; Manuel Fer­
nández y González, 10, despacho de pan; Prado, 24, obra 
interior; Torrecilla del Leal, 12, carnicería; Cabeza, 12, 
obras de saneamiento; Valencia, 21, parte de obras; León, 8; 
12, 25 y  26, denuncias de revoco; Marqués de Cubas, 9, 
colocar valla; Ciudad Real, 27, denuncia de malas condi- 
eioiies higiénicas; paseo de las Delicias, 60, parte de obras; 
Espoz y Mina, 15, revoco; Santa Catalina, 3, taller de bron­
cista; Lope de Vega, 55, aumento de piso; carrera de San 
Jerónimo, .lO, obras de reforma; Luís Vélez de Guevara, 12, 
denuncia do retretes; Núñez de Arce, 15, revoco; paseo del 
Prado, Museo de Pinturas, alineación y  verja; Zurita, 20, 
denuncia de revoco; Cervantes, 19, revoco; Jcsiis y  Ma­
ria, 29, carpintería; Torrecilla del Leal, 13, denuncia de 
revoco; Jesús y  María, 3, despacho de leche; Calvario, 8 du­
plicado, parte de obras; Primavera, 4, obras de mediane­
ría; Pozo, 4, revoco; Primavera, 4, parte de obras; León, 35, 
obras de reforma; Drumen, 3, despaclio de leche; Manuel 
Fernández y González, 10, despacho de pan; Escuadra, 10, 
certificación de andaraios; Santa Catalina, 2, abrir hueco y 
parte de obras; ronda de Atocha, terrenos del hospital Pro­
vincial, zócalo de cantería. Reconocimientos, 33. Comuni­
cación, 1.

Madrid 11 de Agosto de 1904,

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados del 21 de Julio al 11 de Agosto de 1904.

Granado, 6, humedades por retretes, Colegio de San 
Ildefonso; carretera de Extremadura, 12, arreglar canalo­
nes; Morería, 30, obras en muro de jardín; Angel, 4, denun-

cia; Chopa, 8, expropiación total de este solar; carrera de 
San Francisco, remisión del proyecto del edificio municipal; 
Miguel Servet,'23 y 25, incidente sobre no colocación de 
valla; Migue! Servet, 21, y  ronda de Valencia, 18, oficio de 
reuiisión de segunda hoja de aprecio; Fray Ceferino Gonzá­
lez, 5, revoco; Angel, 2, denuncia; Peñón, 42, y  Mira el Río 
Baja, 23, ídem; Antonio López, lavadero 62, pareliear zóca­
lo; carretera de Toledo, casa «El Polvorín», denuncia de 
ruina; Tenencia de Alcaldía de la Inclusa, relación de kios­
cos en la vía pública; Marqués de Cubas, 9, revoco y valia; 
Ruda, 8, recorrer tejados y blanquear cielos rasos; San Mi- 
Ilán, 6, revoco; Toledo, 88, ídem; Carnero, 2 duplicado, de­
nuncia de ruina; pradera de San Isidro, lavadero, ídem id.; 
Argauzuela, 36, expropiación; General Ricardos, parador 
de San Fernando, obras en tejados; Fray Ceferino Gonzá­
lez, 18, IS duplicado y 18 triplicado, reparar tejados; Ar- 
ganzuela, 27, denuncia de obras; Juanelo, 13, recalzar 
medianería; San Bernabé, 2, despacho de leche; Velas, 2, 
revoco; Angel, 4, denuncia de ruina; Antonio López, 2 y 4, 
apertura de parador; Antonio López, 71, incemlio en un 
tejado; carretera de Toledo, 6, fabricar ladrillo al pie de 
obra; cementerio de San Isidro, oficio de dirección de obras; 
cerrillo del Rastro, 5, denuncia del retínete; Doña Elvjra y 
Carainuel, oficio de dirección de obras; Don Pedro, 6, obras 
en medianeria; Paloma, 25, corregir humedades en facha­
da y obras sin licencia; Nuestra Señora de Gracia, oficio 
de dirección de derribo; plaza de San Millán, kiosco para 
periódicos; Seminario Conciliar, reclamación de derechos 
por valla; Punonrostro, 1 duplicado, depósito de sidras sin 
licencia; Rosario, 15, rectificación de zócalo; Ventosa, 6, 
oficio de dirección de obras de saneamiento; Santa Ursu­
la, 8, denuncia del mal estado de la finca-. Peñón; 23, de­
nuncia de mondongos; Cava Baja, lO, rectificación de zóca­
lo; General Ricardos, 48, denuncia de ruina; travesía do 
las Vistillas, 13, denuncia de malas condiciones higiénicas; 
carretera de Extremadura, 7, denuncia de ruina; Quinta 
Castañeira, denuncia de establos de vacas; Espada, 12, 
variar retrete; Huerta del Bayo, 1, calderería; Embajado­
res, 35, suplenientar carreras en cueva; Mesón de Pare­
des, 40, revoco.

Madrid 12 de Agosto de 1904. —El Arquitecto municipal, 
interino, Pablo Aranda.

PaiM ER A SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la presente semana.
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes de reforma, 8.
Idem de industrias, 9.
Idem de motor, 1.
Colocación de valla, 5.
Denuncias, 6.
Partes de alero, 4.
Idem de planta baja, 1.
Idem de zócalo, 1.
Licencia para alquilar, I.
Revocos y  párcheos, 9.
Incidencias, 3.
Licencia pava estabular una vaca, 1.
Idem para tener cabras, 4.
Renovar licencias, 2.
Alquilar, 1.
Total, 57.
Reconocimientos, 52.
Madrid 11 de Agosto de 1904,—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el ctierpo de Guar­
dias municipales en los dias del 4 al 10 de Agosto de 1904.

Denuncias.— Distrito del Centro, 64; Hospicio, 48; Cliaui- 
berí, 31; Buenavista, 38; Congreso, 50; Hospital, -42; Inclu­
sa, 28; Latina, 13; Palacio, 21; Universidad, 40. Sección 
montada, 80. Total, 455.
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Servicios,—Distrito del Centro, 12; Hospicio, 26; Cdam- 
beri, 2; Buenavista, 4; Confrreso, 14; Hospital, 11; lucla. 
sa, 8; Latina, 1; Palacio, 4; Universidad, 14, Sección mon­
tada, 2. Total, 98. ,

Inspección general d& Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inseripción, 6; cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros re­
novadas, d; denuncias por faltas al rejjlamento de Carrua­
jes, 100; oficios dirigidos A la «Unión de Cocheros», 2; oficios 
á los Juzgados municipales, 3; altas y bajas de cocheros, 25; 
papeletas de citación, 300; volantes de citación, 15.

Servicios presiuílospor el cuerpo de Bomberos en la semana 
del 4 al 10 de Agosto de 1004.

Incendios.—Día 4, travesía del Arenal, 1; se recibió el 
aviso á las siete y cuarenta de la mañana, y  se terminó á 
las diez y veinte de la misma; consistió en desagüe.

Día 9, carretera de Andalucía, se recibió el aviso á las 
diez y treinta de la mañana, y se terminó á las cinco y 
treinta de la tarde; consistió Depósito de basuras, corral de 
la Villa.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el se­
ñor Arquitecto segundo Jefe, I I ;  Ídem por los Capata­
ces, 132.

Madrid 11 de Agosto de 1904.—El Arquitecto segundo 
Jefe, José Monasterio.

jSerüícíos prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante' los días del ñ al 11 de Agosto, con expresión de los 

•¡Ornales é importe de los mismos.
péselas,

Por 4.751 jornales al personal de barrenderos. 10.923‘50
Por 1.115 id. al id. de arrastres.......................  2,7S8‘75
Por 174 id, al id. de id, de Parque y  Jardines. 410‘75

T otal....................................  14.123

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 910.

Carros de Parque y  Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 108.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego. '

Se ha efectuado el riego A diario con las 37 cubas, en 
las calles y paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Q ABtNETE FOTOMÉTtttCO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 4 al 10 de Agosto de 1904.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 95'21
Idem id, id., mínima, id......................................  100‘21
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ...................................  97‘08
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 21‘8
Idem id. id., mínima, id ....................................... 24‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros ...............................................................  39

Idem id. id. mínima id ........... ......... ..................  37
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sutrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 10 de Agosto de 1904,—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, P. I., J. G. Tejero,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado pú.blico 
durante la semana.

Hospicio, 11 horas; Chamberí, 21 horas; Congreso, 4 
horas y  25 minutos; Hospital, 12 horas y  50 minutos; Uni­
versidad, 3. Total, 52 horas y  15 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y cincuenta minutos de la 
tarde hasta las cuatro y veinte minutos de la mañana, en 
los días del 5 al 11 de Agosto de 1904.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verijlcados en los días del 5 al 11 de Agosto de 1904.

DENDNCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

rmuE
(entro. iltspitig, tlmiberí. Btonttldi. Cgncreso. Eospllil. (nilnsi. Liliti. Filitio. Dniiírslíaí.

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales............ 38 43 7 » » 30 57 » 25 200

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan................................ » » 11 » » i u » J) y> o

Totales................ 38 43 8 )) If 31 » 57 » 25 202

Juicios celebrados .sobreseídos. » » 2 2 % » n O 4 n
Idem apercibidos... .............. 18 i » 8 » 7 i> 11 » h 45
Al Juzgado Municipal............ )) » » 3 » )> n » Í> 19 22
Juicios multados.................... 90 33 59 43 20 » 31 » » 276

T otales................ IOS 34 61 56 D 27 45 » 23 3 Ò Ì

Itiqjorte de las multas impues­
tas, pesetas........................ 628 102 213 . 154 D 67 » 135 y» 257 1.556

Juicios al apremio.................. >i » » » » » » » » »
Juicios pendientes.................. 29 22 14 y> 4 V 12 3 84
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BENEFICENCIA.-
S e r v i c i o s  yo** e l

_<L>

OT3
■<S

Existencia de] mes anterior, 
lilem del actual...................

To tal .

oT3

Curados..................................................
Aliviados................................................
Muertos...................................................
Cesaciúrulelaasis. ( ''tonnio ! Ordenes superiores.

^    ̂ Traslaeiónalliospiía]
Quedan en tratamieiUo....................................

ai
Z

T o tal.
Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados...........................................
Reconocimiento de enajenados............

T otales.

c E iv -r n o
Sexo. Estado. Tempcramdiilo, H l'iSt’JíJí). Tempe ramea to. 4

Br F S 1
53

1 1 1 , = '
i-

?
Ç

s 1 i

8 7 li 3 J )) Ó 9 15 7 10 10 4 .3 1 8 8 'v19 24 25 11 7 4 S 31 43 3ü 35 30 21 14 13 2o 26 65
3! 36 14 8 4 14 40 58 37 45 40 25 17 14 34 34 8-MMM

14 2Î 23 S 4 2 S 25 35 17 29 28 14 4 7 ot 18 4i]r> » >y )) )) » » IJ » 5 3 1 2 5 1 4 31 4 4 1 » » » 5 5 » 3 3 » J) )) » 3 ■2 1 3 it » » 4 4 1 1 W 1 1 1 1Ï t
» >J » » » » y> » \t lì » >; » » 1) » ÌÌ »1 1 i » 1 » 1 1 O 2 el 2 JÌ 3 2 2 1

9 3 7 2 3 2 Ò 5 12 12 6 6 8 4 3 7 8 lí
27 31 36 14 8 4 14 40 5S 37 45 40 25 17 14 34 34 s;
81 83 10.5 43 16 14 52 98 164 87 104 126 48 17 15 50 126 Wl

4 » 3 ) » )) 4 4 18 20 33 5 » 2 6 30 3t
3 » 10 2 1 1? 3 >J 3 2 » 1 1 n yy 2 » f

115 114 141 60 25 18 69 142 229 144 169 200 79 34 31 92 190 313
it o s r I j- AI.

o I Existencia del mes anterior. 
■5 Idem del actual o
£oT3
"Oi

T o t a l .

oT3

Curados.................
Aliviados..............
Muertos.................
Cesacióndelaasis- \

Quedan en tratamiento.

Total .
Enfermos asistidos en consulta publica.
Vacunados...........................................
Reconocimiento de enajenados............

T otales,

Sexo, Es tedu. Tem perimienlo. ►-5oV
Seto. Estado. Teiiiperamento. OVs

1
s-«i
M 1 ta'

5 1 ?
i 1 i 1 1

E

11 12 13 8 2 1 5 17 23 10 16 13 7 6 1 3 22 2t¡
64 69 63 49 2l 19 26 88 133 56 68 55 44 25 15 26 83 124

75 81 76 57 23 20 31 105 156 66 84 68 51 31 16 29 105 latí

57 5(; 56 46 11 15 24 74 1)3 36 52 43 27 18 10 19 59 &s'
1 1 2 Ï) » 1 T- 1 9 3 fi¿L. nO 1 1 » » □ "v
7 8 10 4 \ 2 2 11 15 7 7 6 5 3 ít 2 10 14

>ï 1 1 » » ï> 1 1 1 » y> 1 Vi D 1 \» y> Ï) V Y» Ï) » » Ï) » lì i) » Iti » » íi J)
1 1 3 1 4 1 1 6 8 8 12 6 11 3 2 5 13 20
9 8 5 5 / 1 4 12 17 1! 11 10 7 5 •y 3 17 25

75 81 76 57 23 20 31 105 156 66 SI 6S 51 31 16 29 105 ifit
105 151 165 70 21 26 40 190 256 147 174 233 72 16 4 70 247 321
t>4 )J 16 7 1 4 k 18 24 » )} » ít » D » »
3 1 2 1 1 y> 4 » 4 » » )) n U » » Ï3

007 233 259 135 46 50 77 313 44C 213 2,58 30! 123 47 20 99 3,«2 471

II o s r  jc I o

1 N C I, U 5 A

C ln^iitictic ió ii y i i i i i i ic r o  «lo lai« oiifoi

Fortuitos.

( Voluntarios. 
Asistencia á embriagados...,

¡ Infecciosas
y .

Enfermedades. /

Comunes..

CENTUO HOSPICIO CtlA.MBEní RUEjVAVISTA
V. 11. TflTAÍ, V, H. _ Tor.̂ t, V. it. TOTAL V. lE TOTAL

rdia á domicilio...................... 52 64 lio 6 0 6 8 128 73 92 165 75 42 lili
114 8 0 194 3 9 45 84 8 6 108 194 6 5 43 i«r
31 51 8 2 27 3 5 62 96 57 153 4 5 25 70
» 1 1 1 1 2 1 1 9 )> » »
13 7 20 2 3 5 13 6 19 2 » r (

Sarampión............................ 3> » » 3 5 8 3 3 6 \ 3 4Ì;

Escarlatina........................... )> » » 2 3 5 w » w n
Coquelucbe............ i-............ Î) » a) 5 / 12 » ÌÌ » » )) »
Viruela............................ » » » 3 2 ■ 5 5 7 12 3 3 ft
Difteria............................... » » W 1 n 3 1 u 1 Ì1 »
Tifoideas.............................. 1) 1) » 3 5 8 1 1 9 K ÌJ H
Puerperales.......................... » ] 1 )Í 14 14 » >i n y> 1
Palúdicas.............................. » i 1 9 12 2 ! 1 i> t 11 » Ì)
Tuberculosis......................... W » » f) 9 15 3 )) it )] )>
Otras..................................... í) 1 \i 3 9 5 4 5 <1 ij 1

1 Circulatorio...... 1 2 3 3 6 9 1 2 3 3 4

L o c a n z « d . s

Locomotor........

3
Ì}

8

1
11
1

9

5
il
9

2Ó
14

4
1

4

4
8

5
5 A

» «

2 3 5 n 6 i7
1 1 2 ii 0

aparato. cerebro espinal. Ï» » n 6 "-yo y >Í 3 3 3 5
1 Digestivo.......... 5 i [2 13 16 29 18 .2.3 4 ¡ 12 24 3íÍ

Sin lítaliiiir, ( dtuáa (tiIdiírWff; (traain'!! — 3 2 5 44 4 0 84 8 21 2 9 1 1

Por traumatismo................... n >> 2 13 17 30
\
i 1 11

} ) lì lì

Por intoxicación.................... )3 » i) 6 3 9 » » 1) » 1 '

T otal............................ 2 2 6 229 455 274 3 2 4 598 321 339 6 6 0 2 1 5 158 3/̂
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Mervicioít prcstadoíít por luM míüiiiiat« eu la neniaría del 4 a l lO de Agosto de 19U4.

FACULTATIVOS

D ÍSTBIT08

ULAOK UlüL SLÍlVlljlU

CentD DtSIliliD. CñODilicri. Biimilsl:.. (gtlireio. Uoipilil. [oeUsi. ktlDi. Pihei). Inlienidd TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 13 13 74- 160 10 26 36 54 39 20 445
Idem en consulta general ...... 32 31 141 28 27 .58 84 72 29 48 550
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................ m » B B B J> B 45 B 45
Idem en la especial de niños... y> » T> B B B » B B » )/
Idem en la id. de la vista....... Jí » 13 » B B B B 13
Idem en id. de la garganta, na-

riz y oídos............................ » B B » B B B B B »
Reconocimientos de niños....... 1» » B B B B B B B B

Accidentes socorridos por loe
Médicos de guardia............. 96 51 102 50 58 114 141 140 131 70 953

Partos y abortos asistidos...... l 1 2 O 1 1 4 2 B 1 15
Vacunaciones.......................... P 2 B B 2 23 B B B B 27
Revacunaciones...................... y> 6 B B B » B B B B 6
Reconocimiento de enajenados. 1 » B 1 y> B B » 1 4
Idtm de cadáveres.................. B B » 1 B 1 1 B B 2
Reconocimiento- de niños para

los Colegios.......................... í> » » » B B » B » B B
Asistencia á incendios............. » » B » B B B B B

T o t a l ........ . 143 104 319 241 111 222 265 269 245 141 2.060

ADM INISTRATIVOS '

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
mEiis losmnoios m m os

tentre. Ssspitlo. Cbimberi. Enenirliti, ((Deresi. Bospitll. iDtlDEI. Ltlíiii. filadt. doitmiiltd. TOTAL

Medicinas................................ 32 75 B 81 27 179 317 126 129 68 1.034
Sanguijuelas............................ » B B B B 2 B » B 2
Aparatos ortopédicos............... 1 » 1X 1 2 3 1 B B 9

/ Burras.................. B B B B B » B B B
Leche de j Cabras.................. » B » B B B n 1 B » 3

' Vacas.................... 2 3 » 4 B 2 3 2 16 B 32
Pensiones de lactancia........... 8 » B 2 2 9 2 3 B i3 26

j Pan....................... 12 11 B 19 24 23 3 U » 7 113
V Carne............. . 12 11 B 19 23 3 14 B 7 113

Víveres. Tocino.................. 12 U B 19 24 23 3 14 B 7 113
/ Garbanzos............ ' 12 11 B 19 24 23 3 14 B 7 113
I Chocolate.............. » » » B B » B B B »

Carbén.................................... 12 11 B 19 24 23 3 14 B 7 113
¡ Mantas................. » » B B B B B » B B B

Mantones.............. B B B B B B B B í)
. l Camisas................ » B B V B B B B B »

Ropas... ) Envolturas............ B B B B B B B B B

j Pañuelos............... Ü » B B B B B B B B B

1 Sábanas................ » n B B B B » B B B B

Jergones......... » í) B » B B B B ji B B

\ Camisetas............. » B B B B B B B » B

T o t a l ............................... 103 133 B 183 150 307 344 203 145 103 1.671
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ABASTOS
ADMINISTEAOION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana-del S al 9 de Agosto de 1904,

T RJf JOTl.lL PBufoDO DgL iS O  ANrüRIDR

m n ...........................
m 3 ...........................

1 E renos;
HRSfí» PK^/OLRAPAR !!.'< EL l'^Q 

í El EOUPLEJEtÚíl

I ÍJO-l...........
iíJo;j........

IM/erenctn I En más.,, 
■) En menos.

. R E S E S KILOGRAMOS lltlisu

Tacas, Tei-Dfirag. Lanares. Lcchale;. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Pesetat,
1.403 39,5 5.709 61 247.158*5 15.079 51.644*2 430 8.494*20
i .331 243 5.467 » 24S„504'3 11./55‘5 54.800*7 7.874*90

72 152 [¡42 61 » 3.323*5 430 619*30
» » 3.345*8 » 3.156*5 Hí »

41.974 13,029 157.314 18.787 8.840.731 603.’229 1.445.493*9 124.854*3 331.762*80
9.656 191.5% 4.958 8.666.281*9 451.358*5 ! 806.877*6 34.295‘S 324.705*80

1.654 3.973 13,829 174.449-1 151.870*5 V ' ► 90.558*5 7.057
» 24.282 yi >1 » 36) .3S3‘7 )> Ki

los lanares.I'je. VÍLV..ÍIB, - 1 1 Lci iiuiíiB y lanares; ouria, i l i  vacas, lerneras y i.tíu» Jañares; Avila, ly i vacai 
IHo vacas y 05 terneras; Segovia, 190 vacas y 52 terneras; >Salamanea, 191 vacas y 50 terneras, 

iíestís rfesíicíiatírts en vida.—'^ueve vacas;y una ternera.
Los datos referentes al ganado de cerda son los mismos qne constan insertos en el núm. .S78 de este Bo letín .

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Dgrao7(os recaudados por estancias de ganados y expedición de guias de coiilraiución.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPORTE

PBSBTAB

Vacuno. 
A 0*15 jjia.

[lastras 
de ídem. 

A ü*j0 pía.
Caballar. 

A 0̂ 15 jjfrt.
' Mular.
A O'lS^tct,

Asnal.
A OMÜ pin.

CARHOS 
A 0*2j pta.

Contratos 
y guiaa

A J ‘,í0

Día 3 de Agosto de 1904............................ 197 11 » » ’ » » )) 30*65
Día 4................................................... .. 150 4 25 115 65 17 14 75*65
Día 5........................................................ 109 ó J> h » » » 16*95
Día 6....................................................... 132 1 » it » )> 19*90
Día 8.................................................... 84 8 » » » « t> 13*40
Día 9........................................... 102 3 3f> » » » y> 15*60

T o t a l  r e s e s ................................ 774 33 25 115 65 17 14 »
T o t a l  p e s e t a s ........................... » » » » a 172*15

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
(inmute ¿os días del Ó al 11 de Agosto de 1904-, 

de ¿os artículos que d continuación se eícjíiresftu.

c a r n u s  y  g r a s a s

Vaca, kilo 2'20pesetas,—Ternera, kilo 2‘65.—Carnero, 
kilo 2‘ 15,—Tocino, kilo 2‘OU.—Jamón, kilo 4‘00.—Manteca, 
kilo 2-00.—Cliorizos, docena, 3‘25.—Cabritos, uno, 6‘ 10,

AVES Y  CAZA

Gallinas, una J‘ (I5 pesetas,—Palominos, par 1‘25.—Pi- 
cliones, uno, Conejos, par, 2‘75.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2‘25 pesetas. — Sardinas, kilo 0‘90.— 
Pajeles, kilo 3'ÜO.—Calamares, kilo 2‘50.—Salmonetes, ki­
lo 4‘25,—Almejas, kilo 1‘00.—Langostas, uiia .9‘75.—Con­
grio, kilo 2‘ 15.—Triiciias, kilo 3*00.—Salmón, kilo 9‘00,— 
Lenguados, kilo 2*75.—Percebes, kilo 1*90.—Pescad illas, 
kilo 3*25:—Lubinas, kilo 3*50.—Peces, kilo, 1*05 —Lan­
gostinos, kilo, 9*50.—Escabeche, kilo 2*75.

' DEGUMURES, ERUTAK Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30pesetas.—Judias, kilo 0*70.—Arroz, 
kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*18.—To­
mates, kilo 0*42.—Judías verdes, kilo 0*39.—Ajos, Nilo 0*25. 
Lechugas, docena 0*15. — Alcachol'as, docena 0*63.—Gui­
santes, kilo 0*35.—Naranjas, ciento 4*00.—Limones, cien­
to 5*00.—Dabas, kilo 0*23.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro 0*63.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas,— Carbón mineral, 
kilo 0*08,—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0*78.

VARIOS

Huevos, ciento 10*75 pesetas.—Jabón, kilo i'lO ,—Pan, 
kilo 0*42.

CEMEI^TERIOS
Inhumaciones desde el 4 ál 10 de Agosto de 1904, y en igual 

periodo del quinquenio auíeríor.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

l f l « 4 m o a I f t O Í * l í H M i » o » I N D Ù

NuestraSra, déla Al-
mudena................ 268 229 233 229 31 i 2f)()

San Justo................ 13 i *12 l4 24 20
San Lorenzo......... 16 14 11 8 19 1 8

Santa María........... 3 2 4 5 4 3
San Isidro.............. 2 l 2 7 O 5
Civil...................... . 3 » 3 n 1 t
Británico................. u » » » » »

305 261 275 265 365 303

Fetos inhumados en 
el de Ntra, Sra. de

17la Almudena........ 28 31 23 22 18

imprenta Municipal.


